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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante. 

 
En mi calidad de proponente declaro: 
 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados 
con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 
contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a 
terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 
de selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 
competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, 
accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y 
que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 
requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser 
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seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio para 
verificación del interventor del contrato, los respectivos soportes de formación académica 
y profesional y de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, 
ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica 
que represento, nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni 
en las causales de conflicto de interés señaladas en los presentes términos de referencia y 
en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los 
recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a 
ninguna de las actividades antes descritas. 

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 
establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así 
como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda. 

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 
establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así 
como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda. 

 
 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o razón social del proponente: JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 
País de origen del proponente: COLOMBIA 
 
Nombre o razón social del integrante: 
País de origen del proponente: COLOMBIA 
 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 
la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en _____ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 



 
Dirección: Cra 19b 7-19 
Ciudad: Sincelejo 
Teléfono: 3017486889 
E mail: licitaciones @gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 

 



























e) El representante legal suplente es JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA identificado con CC 
1.140.844.020, quien tendrá las mismas facultades del representante legal principal  
 
f) Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en la PAF-ATGUAJIRA-O-069-2021.  
 

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato.  
Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las 
obligaciones que se generen del contrato suscrito con PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
Construcción Y Mejoramiento Sedes Educativas Departamento De La Guajira Responder en forma 
solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato. 

2. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo. 
3. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización precia del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER  Construcción Y Mejoramiento Sedes Educativas 
Departamento De La Guajira  
 

4. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y un año más 
 
g. La cede del consorcio es: 
 
CALLE 32A NO. 36 - 233 AVENIDA SINCELEJITO 
3178860656 
SINCELEJO-SUCRE 
licitaciones159@gmail.com  
 
Para constancia se firma en Sincelejo a los 26 días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

 ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS  
CCN No 78032181 de Cerete  
ELESCO S.A.S 

 
JO  MAN  LVA Z A  
CCN 1140844020 de Barranquilla 
REPRESENTACION PROPIA 

 

 
J  MA  ALV EZ ZA  
CCN 1140844020 de Barranquilla 
REPRESENTANTE SUPLENTE 
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 

ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 

EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-

TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 

LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-

MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-

TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 

EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 

DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 

CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  

FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 

BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-

DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-

RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-

SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 

DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-

DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-

TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 

CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 

SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-

DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 

TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 

SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-

DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 

RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 

DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-

VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 

COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-

QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 

PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 

A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-

MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-

TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 

MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-

TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-

DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 

PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 

DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 

LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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J E AR  AL E  MEZA  
CCN 1140844020 de Barranquilla 
 

 

Yo, JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA identificado con numero de cedula 1.140.844.020 de 
Barranquilla, como persona natural nacional para acreditar el cumplimiento de esta obligación 
aporto con la propuesta la última planilla de pago o la constancia de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social, mediante el cual acredito bajo la gravedad de juramento que me encuentro 
vinculado bajo la modalidad de cotizan  

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 
































